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a teniendo su domicilio en la ciudad de 

(Mrito.- Dos) La Hinta Universal da 

: Acrinnista= nn Spin dial] quina den tantito 

de mil novecientos  p.poventea Y nebea, dercidj3ó0 

cambiar =u domicilio a la cintad de 

E Cartón Ktuumaira bdo. — TEREERA: 

! CAnBeIoO DE DOHTCILIOA.— Eon estos 

entecedenles el compareciente proceda a 

ramhiar el domirilio Y reforma 1 

E tie La riempofdn. q Los Era rn. 
I 

| . ie el acto Uprro z gorra do Dado pe = e A 
h 

inserta. ACTA DE yA SESION BE Lñ AT 

GEMERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 1.4 

COnráarnla "AUTOFARTES ANDINAS ANTODp TT 

SUCIEDAD 

quinta de, 

OMONTEA Fon," 

AA: do mil noverjentors 

celetrada ni 

  

Y DS En Raras depre n puna diarmoo idol 

; pea e Frira don ide mod A A nieycsprdoa 
| a, 

th da a la ddr ice raras. mea las 

nfirinas 

andan ddana rilómetro das (Em. Z 1 de Va vin 

a fmagquaña., can la comparecencia te 1 Seña



darier ESpinosa Terén, ul representa el 

ir Da o cuatro pp ticotta E A Y 

24 Va tra dijo da bistdlritar bias, putos 

LE—presimta el sels por ciento £ ó % ) 3 es 

Lema lista a los accionistas asistentes, Y 2 ! Ún 

por 2otáar presente el ciento pr Clients i 

100 4 del capital Shoaclrito, 52 insraltí 

la s2516n para tratar 1 siguiente Y 

de a m pa único punto del ar Retftorma o pa
 

Q Lu
 

mu 

dei Estatuto Soscial.- Aduna la Presidencia 

de la s510n, 1 ingecrdoro Jawair Espluosa í 

Terán, se actúa como secretario el gerente 

e pa
 

Pr di
 

ps
 

qn
 enera señor Juan E e A a a 5] llaridge.- 

Toma la palabra el ingeniero Javier 

ESpiriticsa Terán, Y manñiliiacuta ¿tE as de 

ital lauportancia el TETLFAAY és] srticialo 

segunda du lus Estatlulis Surcialez, a fin 

de pde la compañia ionga Su domicilio 

primjcinal =nñ la ciudad e Sangoldani, Cantán 

E A Provincia dr Fichineha, toda VEZ 

gua tanto la fábrica como las oticinas de 

la empresa se encuentran juntas en la 

ciudad de Sangolquij; Y por cuanto también 

dos Bares de . impuestos. patentes Y otros 
t 

| , a 
La e tdo: Va do BLtamarta pen el Mhinicipio 

died Cantón Rumiñalui.- Se pone en 

conocimiento a los presentes la misma que



NOTARIA 26 
oa ion 

prmar ma 

    

principal 

        

  

. papdrá establecer? sucursales, 

      

    

   

  

“oficinas. de —representació 
a 

cualquier+ lugar del: país 

Sin, exist puntos > 
Po yz , 

+ 

  

un  Feceso de. diez bara ¿la 

  

     

  

    

  

   

    
    
    

           

reunión. Erinstalsdo 13 sesión se dá 

lertiufa del cactae 6 los: presentes quienes 

se. ratifican en Sá contenidos. y. proceden 

5 +irmarlazo siendo las | diecislete horas 

ne levanta la sión. Firmado ¿par el 

Ingeniero 2 cdevier Espinosa Terán.- 

Presidente. -  Ingóniero Baltazar Diaz 
. ./ E! cr 

acrionista.. (representación “de la empresa 
. Po da os 

Jet " pr el. snfar Juan Erin ama 

Piaridge gerente Y secrelario des cla 

Junta. *eñora Notaria - 

  

«Rumiñahui, Provincia de 

   



Ab 
E! A 

Dillon abogado con matricula profesional 

número tres mil ciento setenta Y cuatro, 

¿ono 174 3 del Colegio de Abogados de 

Hiaidta.- MASTAa AQUI EL CONTENIDO BE LA 

¡tii Té, qee queda dos ada a SS 

púbiica, con todo = valor legal, leida 

que lea Tue al compareciente, por mi la 

fiotaria en alta Y clara VOZ» Se afirma 

EI en su contenido Y para cnrnitania a 

de ello firma juntamente conmio em 

anidar de acto de todo lo cual doy te. 

      

só. ez nana. zo o 
uan | aimosa Claridge. 

  

LA NOTARIA (FIRMADO) DOCTORA CECILIA RIVADENEIRA RUEDA, 
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extraiudicial la ejercerá el Gerente General de Ja compañifr.



Cn: i SOHO La 
) Ai UE elo BCO LP 

ci sa Woiiiv Belo ol e Pa hasi 
de Morabridotes uo $ 20 

Quito, 1%. dose freb e..de (gUY 

“— 

  

        

, 

  

      

   
   

RN 
La : a t Y 

ANA O 
y A 

AMÓ Cas 
A de 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA DE QUITO.- 
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Se otorga ante mí en Fe de ello confiero esta PRIRERA COPIA CERTIFICADA de 

la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE ¡A COHPÁRIA DEHNORINADA 

AUTOPARTES ANDINAS —AUTODIH SOCIEDAD ANONIRA E.H.ÁA., que etorga el SEÑOR 

JUAN ESPINOSA CLARIDGE: firmada y sellada en Quito a los trece días del mes 

de octubre de mil novecientos norenta y ocho.- 
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007    punto uno ho punto cero dos mil ochocientos quinte Ce No 98. 11102015) ditada de 
dieciséis de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, por el doctor RoBérto”" 
salgado Valdez, Intendente de Compañias de Quito; se aprueba el cambio de 
domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Sangolquí y la 
reforma del estatuto social de la Compañia AUTOPARTES ANDINAS “AUTODIN 
SOCIEDAD ANONIMA E.MA., celebrada en esta Notaria el seis de octubre de 

mil novecientos noventa y ocho.- Tomé nota al margen de la respectiva matriz 
de Cambio de Domicilio.- Quito, a siete de enero de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve.- 
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cero de la Resolución A 98.1.1.1.-002815 dictada por el señor In- 

tendente de Compañía el 16 de noviembre de 1.998, con esta fecha 

queda inscrita la presente escritura pública junto con la indica- 

da Resolución» con el número 11 del Registro Mercantil.+/ 

Sangolquis a 10 de febrero de 1.999 
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HETASTRo MERCAJRPIL 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1234 del Registro 
Mercantil de nueve de julio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2223, Tomo 122, lo 

referente al CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Sangolqui y reforma de estatutos de la Compañía "AUTOPARTES ANDINAS AUTODIN 

SOCIEDAD ANÓNIMA E.M.A.".- Queda archivada la TERCERA copia certificada de la 
Escritura Pública otorgada el seis de octubre de mil novecientos noventa y ocho, ante la 

Notaria VIGÉSIMO SEXTA del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. CECILIA 

RIVADENEIRA RUEDA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero 
literal 0) de la resolución número*"98.1:144:002815 del Sr, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO dqde* 6 de noviembre de 1 998 Quito, a veintidós de diciembre 

del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR... - A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

009 
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RESOLUCION do, 98.1. Lal. DO2BI5A 

Hr + 

a H8 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DR COMPARTAS DR GILTO 

COMSTORRANDO: 

(0% se has presentado a este Pespacho tres teatinontos de la 
escritura pública de cambio de dovicillo del Distrito “etropollrano 
de Únito sa la ciudad de Sangolquí de la compañía AUTOPARTES ANDINAS 
ANTODIGO SOCTEDAD ANOSTYA YE,PLA, y veforma de estatitos, otoranda 
atte el Yntario Vigónico Sezto dal DMarrito Meteapolitana de Úutito 
al 6 de octubre de 1998, con la solicitud de as apromción; 

QUE el Departamento Jaridico de Compañíss, mediante asesorando 
Yo, 2206 de 10 de aoviesbre de 1978, ha eqitido inforse favorable 
pera la aprobación solicitada; 

¿4 ejercicio de sus atribuciones conferidos aediante Pesolución 
49 ANP4B219 de 13 de octubre de 1008; 

29 ESUELVZa 

APTECULO PRIMEROS —APEOBAS el cambio de domicilio Tel distrito 
*etropolitano de Úvito a la ciudad de Jangolquí y la reforma del 
eetateto social de la compañla AUTORASIRS ANOIMAS ANTONI SOCIEDAD 
AORIAA Eráo,y an los térainos constantos en la escritera releridas 

APTIÍCULO SEGQUDO: ORDESAR que un extracto de la respectiva sacritura 
páblica, se publigue por tres días consecetiros, +n uso de los 
diarios de mayor circulación en el Mistrito Metropolitano de Quíto 

y +n Sangolquí, s Fin de que quienes se consideren con derecho para 
oponeraa 4 la ¿nscripción de estos actos, presentes a petición 
ente uno de los jueces de lo civil del dovieildo principal de la 
compañía para «a correspondiente trámite en la Forva y términos 
señalados en los Arte, R6Ó, 97, SS y £0 de la Ley de Compañlas y 
*eglamento de Oposición. 

5 np se hubiere prosentedo oposición o ef habifadose presentsdo 
no ee la hubiera notificado a la Ssperintendencia de Compañias dentro 
4el término legal, el Secretario Seneral  snestarí la  rasón 
correspondiente. 

53 la oponición hubiera eldo aceptada por elo Juez, luego de 
notificado con la Resolución — judicial ejecutoriada, e] 
Superintendente de Compañías, de oficio e a» priición de parte, 
revocará su fesolución aprobatoria y ordenar 21 erechiro de le 
escritura pública, Resolución y es documentos antx08. 

ANTICIULO TERCERO: DISPONER que procedan a efegtaaros las siguientes 
acotaciones * inscripción, si ono an hubiere presentado tráalte de 
sposíción o si Ísta hublere sido negada por el Juez: 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

e: o. | 0028215 

») Uva las iptarios Viaénico Sexto y Yipánica “épiimo 

tarrópolitado de Ouita, toser nota al marian de las astricos de 

la anerítura pública que an anrueba y de Ta de coneritución, 
ws orden, del contenido de la prussaro Pasolución y lentes en Les 
copias las ragones teapertivos, 52) dae +1 Pegierrador de la 

“rapiedad dal cantón Paritaómi, en el Festatro 0 anrddos a Ao, 

| imagriba le excritura y silo Fasslación: €) 

, *ercomilo del Maerrito letropolitooo 

ial Metrito 
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. ys E da arploe ml 
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funcionarios ute A Po : o 
imacionerios sfjentea en las contas des ragonos “el rosmdimiento 
to le di apunta vt este árticoia, 

Pue e 

, Arepláda lo anterior, remltaso a 96La VR Jacis. covia cortiliceda 
de la saritura renpecilra., 

Mea pr . a ELA 

Hita, 

16 
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el: Artigds Tercero de la pre- 

ol sente Resolución, con esta fecha queda inscrita la primera copia de 

la escritura de cambio de domicilio otorgada el seis de octubre de 

4 1.998, ante la Notaria Dra» Cecilia Rivadeneira Hueda junto con la 

Resolución, - en el número 11 del Registro Mercantil. 

Po; . Sangolquís a 10 de febrero de 1+.227- 
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CREGISTAO MERCANTIL 
SL CANTOR QUITO Y 01 0 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1234 del Registro 
Mercantil de nueve de julio de mil novecientos noventa y uno, a fs. 2223, Tomo 122.- Se da 
así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 
98.1.1.1.002815 del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 16 de 

noviembre de 1.998.- Quito, a veintidós de diciembre del año dos mil diez.- EL 

REGISTRADOR.- 

  

   

RG/mn.-   
RAZON : YO, DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA NOTAMPO 
QUINTO DEL CANTON QUITO, CERTIFICO Y DOY FE 
QUE LA COPIA FOTOSTATICA DEL DOCUMENTO QUE 
ANTEGEDE EN —=4/-— FOJAS ES FIEL COPIA DÉ SU A 
ORIGINAL QUE ESTUYO A MI VISIA, ESTA RAZON NO . 
IMPLICA JVICIO ALGUNO EN CUMNTO A LA FORMA |  ” | 
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CONTENIDO PEL DOCUMENTO. 

2.7 D1C 2010 QUITO, A a DE 
*     

 


